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PARTE OFICIAL»

Gobierno Superior Político de la Pro
vincia de Logroño.

El Ejccnio. Señor Secretario 
de Estado y del Despacho de la 
Goberaacio/i de la Deni/isida con 
Jecha 2 5 de ydbril último me di
ce de orden de la liegencia pro
visional del Reino lo gue sigue.

siablccitiai las comisiones sujjerioret 
de iiisLi iiceiixi primaria, en virtud de la ley 
de 21 de Julio de Íü33 con el objeto 
especial de vigilar , mejorar y propagar 
la ii skucioii piimaria elemental y supe* 
rior de las provincias, y autorizadas estas 
comisiones paia nombrar inspectores de 
8(1 seno ó í'ii 'va <!«• el (jue visiten las es
cuelas una vez al ano por lo me.nosj se 
hace va preciso que esto se Tcr¡rK|ue por 
punto general y á la mayor brevedad po
sible.

El mal estado eu que se encuentra es
ta ensenanza en varios pueblos de la 
Monanjuia v la dibeultad de poner reme
dio » este grave mal, sin que preceda u- 
iia visita liccba con escrupulosidad y con 
deteiiitnieiilo por personas inteligentes, son 
circnnslancias (pie aconsejan la pronta eje
cución de esta medida. I)e ella debe re
sultar el eonoeimicntu exacto de lo (jue 
existe en la materia, de lo que falla, y 
de la causa principal de los efectos mas 
notables. Este es asi mismo ei medio mas 
á .sprupiisito para esplorar el tcrieno á íi 1 
de <]ue tanto las comisiones ptovinciales 
como el Gobierno mismo puedan dirigir. 
#e con toda seguridad á mejorar el estado 
de la inslrucciou primaria eu uuestro sue
lo.

Estas indicaciones bastan por si solas 
para pouer ue ma ui lies to la importancia

de las visitas , de cuyos resoltados depen
de esencialmente el acierto en aplicación 
de las medidas ulteriores.

En tal concepto, no deben confíarse 
semejantes cargos sino á personas capa
ces de desempeñarlos, combuiiciido ademas 
al mejor servicio de C5le interesante ramo 
de lá administración que se les retribuya 
este trabajo en los térmiuo.s que ei esta
do actual de fondos lo consienta. Las 
circunstancias actuales por fortuna ai no 
son laa lisongeras como fuera de apete
cer, no son tau criticas ni apuradas co
mo en la época de la piiblicaciou del re
glamento provisional de las espresadas co
misiones,* donde hubo de ordenarse que 
«e blcicseu estas visitas sin estipendio al
guno V entre lauto uo pueda tener lugar 
lo dispuesto cu la real orden de 13 de 
Febrero de abonándose las dic
tas de estos comisionados de la cantidad 
que en la ley de presupuestos se asigne 
á la instrucciou primaria se hace indis
pensable que las Diputaciones provincia
les provean à estos gastos, poniéndose al 
efecto de acuerdo cou las comisioues su
periores.

La /?cgencla provisional del Reino á 
quien be beclio' presentes estas considera
ciones, asi como la necesidad de que se 
emprendan ya estas visitas que la ley pre
viene y que reclumiu imperiosamente las 
mejoras de que deben ser objeto cons
tante las enseñanzas primarias, ba acor
dado se comuniquen á V.'^S. las sigulen- 
t«s instrucciones a bu de que se proce
da cou arreglo à ellas á la mas puutual 
ejecución de esta medida.

i.* Las comisiones provinciales de ins
trucción primaria noinbraráu por esta vez 
el inspector ó ius¡iectures que ban de vc- 
rilicar las visitas de las escuelas de la pro
vincia, con el carácter de comisionados 
especiales para este determinado objeto.

2 a Para estos cargos las comisiones 
se valdrán con preferencia de los indivi
duos que bubleseu^concluido sus cursos de 
estudio en la escuela normal seminario 
de maestro* de esta Gortc, conforme á lo 

dispuesto por la Regencia provisional en 
su orden de 15 de Diciembre ül limo.

En su defecto cebaran mauo de profe* 
■ores acreditados ó de cualquiera otra per
sona capaz de llenar el objeto de la visi
ta.

5.* Las coinisioncB provinciales darkn 
cuenta á la Direcciou general de estudios 
de las personas en quienes hubiesen he
cho estos uombramientos y de las asisten* 
das que se les hubiesen señalado.

4.^ Las comisione* de visita durarán 
solo el tiempo necesario para inspecciorar 
las escuelas comprendidas en territorio 
señalado por las comsiones superiores de 
instrucción primaria nomibrandosc de nue
vo los comisionados ó eligiéndose ‘otros pa
ra las visitas que tengan lugar en lo su
cesivo cou arreglo à las órdeues ;que *e 
diesen.

3.’^ La Dirección general de E.stod¡os 
y mas particularmente las comisiones pro 
vinciales darán á los inspectores ó vÍm^ 
tadures las instrucciones especiales que 
se juzgaren itecesarlas conforme á lo pre
venido cu el articulo 19 del reglamento 
provisional.

En estas instrucciones ocupará un lu
gar privilegiado la conducta que estos fun
cionarios deban observar con las autori
dades municipales, con Jas comisiones lo
cales, los maestros y los padres de lot 
niños en uuas y otras poblaciones.

* tí.* Los inspectores deberán formar 
autes de comenzar su visita un estado ge
neral <pie irán llenando sucesivamente en 
ios resúmenes «ó relaciones respectivas á 
cada pueblo y en el cual se compreudau lo* 
datos y noticias siguientes.

1.® El nombre del pueblo
2.® El iniinero de sus habitantes
5.* El de escuelas pública* y privadas 

de niños ó niñas. '
4 * Maestros con titulo ó din él, nom

brado* por el ayuntamiento, 4 por parti
culares, su dotación pagada de fondos pú
blicos ó de retribucioues, ú de uoa y o* 
tro modo.

Ô.® Maestra* con espresion de iguale*
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cîrcnnstaneîas.

6 .0 Niños concurrentes y las' escuelas 
de seis á diez años, y de diez años arri* 
ba.

7 0 Niñas con la misma clasificación.
8 o Local para la escuela, publico ó 

orreudadu, y descripción de su estado ac* 
tual.

7 .^ Reunidos los datos que deben com* 
prender estos estados, y Laciendo referen
cia á ellos por el urden en que se bu' 
biesen redactado, estcndcràn los inspecto
res el informe especial coirrespundieute 
á cada pueblo, antes de pasar á hacer la 
visita de otro. £n este iurorine se harán las 
observaciones generales á (]uc pueda dar 
Ocasión la visita de cada escuela.

8 .* ¿VI dar principio á la visita de 
una escuela los maestros deberán presen
tar al inspector un rgemplar de la ley 
vigente de instrucción primaria y otrodcl 
reglauieiito de escuelas, como cu el misino 
se halla prevenido.

Cuando la escuela carezca de estos ejem
plares el inspector lo hará constar en su 
informe y lo pondrá en conocimiento de 
la comisión local y del ayuntamiento del 
pueblo.

9.* Los inspectores anotarán también 
en su informe y advertirán de ello á las 
espresadas autoridades locales, á fin de que 
provean al oportuno remedio, todas las olías 
necesidades que no hallaren atendidas en 
las escuelas

ÍO Para el examen que los iuspecto- 
res habrán de hacer de los niños, asi co
mo para los informes que deberán tomar 
de los maestros acerca de los libros y u- 
tensilios (le que se Luga uso en la escuela, 
de la manera de admitir en ella á los ni
ños, del régimen iuterior que en la misma 
se observe, de los dias y horas destina
das á la enseñanza, materias que compren
da y métodos (juc se sigan , cumeudrá 
que tengan á la vista el reglamento de 
escuelas v ({uc procedan con arreglo á el 
en todas sus parles y por el mismo orden 
en que se hallan redactadas sus disposi
ciones,

11« El inspector se reunirá después 
de veriGcada la visita de la escuela ó es
cuelas con el avnnlauiieiilü del pueblo ó 
comisión local, y tratarán juntos acerca d(í 
la necesidad ó conveniencia de aumentar 
el número de las escuelas^ de la formación 
de barrios ó distritos para la concurrencia 
de los niños, de mejorar el local de las 
escuelas existentes, de facilitar hubllacion 
conveniente á los maestros, caso de que 
carezcan de ella, y finalmente de propor. 
clonar los efectos indispensables para la 
enseñanza.

El inspector anotará en su informe 
cuanto resulte de esta conferencia.

12« Terminada la visita de ludas las 
escuelas recorridas e inspeccionadas por es
te encargado, presentará á la comisión pro
vincial de iiislinccion primaria , el en térmi* 
no de un mes, el estado general (¡nc ha
ya recogido con una memoria en que se 
cspoiiga todo lo mas impoilante, eonleni- 
do eu los informes ó relaciones especiales 
correspondientes á cada pueblo y á cada 
esencia.

13« Las comisiones provinciales remi
tirán á la Dirección general de Estudios, en 
el ■término de dos meses despues de cum
plido por el inspector su eucargo, copias 

literales de los estados y memorias relati- 
vas á las visitas, con las observacioocs que 
las mismas comisiones juzgaren convenien
tes hacer á la superioridad

De orden de la Regencia provisional del 
Reino lo digo á V\ b. para que la co
misión de esa provincia se ocupe de lle
var i efecto desde luego las espresadas vi
sitas.

, Lo giie se i/iseria en el Bole
tín o^eítíl de esta proríneía pa
ra el debido conoeimíeoto de guíen 
corresponde. Logro7io 14 de 
Majo de déla 2'e- 
jera.

Gobierno superior Político de la 
Prorificia de Bogroíio.

Fl Ejccmo. Señor Ministro de 
la Gobernación de la Penñísiila^ 
con fecha de ^brit último de 
orden de la Regencia provisional 
del Beino, me dice lo si guie//te.

La Regencia provisional del Reinóse 
ha servido disponer que los Gefe.s Politi
cos se encarguen en sus respectivas pro
vincias de la exacción de los 4!) rs. con (|ue 
deben de contribuir meiisualmcnte los (pie 
se sirvan de caballos de lujo e^trnngcros, 
según loque previene el arlicnlo 9.o ,Je 
la orden de 28 de ¡Marzo úllimu , inserta en 
la Gaceta de l.o del corriente mes, y en
mienda hecha cu la del 9 del mismo, de 
cuyos ingresos se harán cargólos Comí-, 
siouados pagadores en las cuentas que rin
den á la contaduría del Ministerio.

Orden á que se refiere la preinserta cir» 
cular.

Cuarta Sección.—Habiendo desaparecí' 
do felizmeiite los principales obstáculos» 
(¡lie durante algunos años, han impedido 
al (lobieriiu prestar á los criadores de Ca- 
hallos Españoles, la junta protección (|uc 
les otorgó el Real Decreto de 17 de Fe
brero de 1854, y estando sobradaineulc a- 
creditado, que en esta graugería el inte
rés de los particulares no alcanza por sus 
propios recursos á producir lo (|ue el Es. 
tado necesita para su defensa, ni á sacar 
este ramo de rl(|ucza de la poslrucloii en 
que se halla 5 la Regencia provisional del 
Reino, deseosa del fomento de la Ganade
ría caballar, tan necesaria para el servicio 
público , y hasta para la covscibuclon de 
la iMonarquía, se ha servido decretar lo si
guiente.

Art. 1.0 Se establecen los Depósitos de 
caballos Padres (|nc las circunstancias de la 
guerra civil hicieron suprimir temporal
mente.

Al t. 2.0 Para que el beneficio de estos 
Depósitos alcance ú todas lus provincias, 
donde según la ¡nl'lticncla de los terrenos 
y pastos pueden criarse caballos aparentes, 
para los diferentes usos y aplicaciones, se 
establecerán por ahora ocho depósitos en 
las tSiudades de Córdoba, Jaén, Granada, 
Sevilla, Jerez de la Froulcia, Radajuz, 
Toledo, y León*

Art. 5.0 Con el Gn de no gravav al K- 
rario con la adq nisicion de (.nhtllo* |*a- 
dres, y de (¡uc puedan realizarse en esta 
primavera lo.s beneficios de esta ineditiu, iuA 
Regiiiilenlos de Cabullei ia, que pribeipaL 
mente hunde repu;-i;u las ventajas, presta
rán los Caballos para los Depósitos.

Al t. 4.** Cada Rrglinlcntofacilitará dos 
Caballos que los Gefes harán escoger en
tre los que euiplezun á dejar de ser útiles 
para el servicio activo, de eonipielu sani
dad, robiintez, alzada y de las mejores cas
tas (| I (! se conservan, sin <juc obste el que 
sean cerrados, como no sean verdaderamen
te viejos.

Art. 5.“ Estos Caballos conservarán la 
dependencia de los respectivos cuerpos, y 
disfrutarán el uso de raciones con cargo a 
los misinos Regimientos.

Ar!. G.“ Una persona de conocida inte
ligencia en el ramo, y de acreditado celo 
por la mejora del ganado caballar l'^spañol^ 
se encargará gratuitamente de la distribu
ción de los Caballos en los Depositos, y 
de toda la parte directiva del ramo, bajo la 
dependencia del .Ministerio de la Goberna
ción.

Al t. 7.0 El Director se valdrá de Sub
directores cu las ocho capitales espresadas^ 
que serán personas de representación, y res
ponsabilidad. Estas cuidarán de los Caballos 
todo el año, percibiendo las raciones, sin 
otro gasto ni retrlbucionj pero su servi
cio patriotico lo tendrá presente el Go
bierno.

Art. 8 ® Los criadores pagarán -49 rs. 
por cada Yegua presentada al Caballo l*a« 
dre conforme al art. 13 del citado decre
to, pudiendo repetir dos y tres veces la pre
sentación en distintos dias, sino se hubie
se conseguido el objeto.

Art. 9.® Se observará escrnpulosaincn- 
tc la esaccion del Impuesto de 40 rs men
suales à los Caballos de lujo estrangeros, y 
la de 40 rs. por cabeza mular de las ipic se 
introduzcan por las fronteras con aplicación 
al fuincnto de la cria Caballar , según se 
previno en el art. 9 ® del decreto citado.

Alt. 10. La p(*rsoua que se encargue 
de la dirección de los Depósitos de Caba
llos, y de cuanto conclei na á la cria Caba
llar, propondrá al (ioblcrno cuanto esti
me conducente, para su mejora y fomento.

Art. 11. Auni|ue este encargo será 
gratuito y honorífico, se abonarán al Di
rector las cantidades necesarias para un 
escribiente, y los gastos de visita á ios es
tablecimientos de Depóblto.

De orden de la Regencia lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Fo gue se inserta en el Bole- 
ti/i //Jícíal de esta provincia pa
ra la debida publicidad j cono
cimiento; debiendo advertir á los 
Señores ^'ílcaldes re/nitan d es
te g/jbier/iü político, noticia de 
las personas gue en sus respec
tivas firisdiccíone.s se hallen 
cofnpre/idídas e/i la preí//serta 
orden. Logroño í4 de Mayo de 
i3l^i.=Juan de la 2'ejera,
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Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Pogrodo, •

El Excmo. Sr. Secretario del 
JJespac/io de la Gobernacio/i déí 
2a Peninsula con fecha lo del 
actual me dice lo gue sigue:

En c*^lu ‘lia a la una de la (arde lia pres> 
lado cu el seno de las (iortes el Hcjjeiite 
del Reitio el correspondiente jcraineiitu 
de guardar y hacer gnaidar la Constitiicioii 
<lel Estado. Numerosa ha sido la eonenr* 
rcncia ijiie con niuestfas liieijoivoeas de jú. 
hilo ha discurrido por las calles de la car
rera durante tan solemne ceremonia, que 
ge ha celebrado con toda la yompa «pie re- 
(|ucr¡a la iiiagcsiad del acto y sin(|uc el mas 
leve incidente haya turbado el orden pií- 
Llico Y'de orden del Regente del Reino 
lo comunico a S. para su iutcligcucia 
y efectos correspondientes.

Lo gue se inserta en el pre
sente Pole tin para el debido co
nocimiento y' satisfacción de to
dos los habitantes de esta pro
vincia. ^jogrono 14 de May o de 

Juan de la leyera.

Gobierno Superior poÜlico de la provin
cia de Logroño.

El Eú::cmo. Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula con fecha lo del 
corriente me dice lo gue sigue:

El Sr. Presidente di'l Consejo de Mi
nistros me dice con esta fecha lo que siipie: 

El Regente del Reino se ha servido di
rigirme con esta fecha el decreto siguiente. 
—Como Regente del Reino durante la luc- 
ituredaddc la augusta Reina Doña Isabel 11, 
y cii sil Real nombre, he venido en resol
ver (joc por ahora y hasta tanto ipie sc or
ganice dclinitivameule el Ylinislerio, con
tinuéis encargado del Despacho de los de 
E.stado V IIacienda con la Presidencia del 
t^unsejo; v ipie D. Alvaro Gomer Becerra, 
D. Pedro Chacón, l>. Maiiuel Cortina y 
D, Joaquín de Erras continúen asimismo 
u.TSeinpcñando respectif ámenle los de Gra- 
rin y Justicia, Guerra, Gobernación de la 
Peninsula, Marina, Comercio, y Goberna- 
cñ>u de Cltiamar que en la actualidad tic- 
ii'Mi á su cargo. De orden del Regente lo 
dí'igo á V*. E. para su conocimiento y go- 
hi ceno. Dios guarde a V. E. muchos años, 

' Al’.'sdrid 10 de Mayo de 1341.—Joaquin 
311 aria de Eerrer.

Y de orden del mismo Regente lo tras, 
la lo á V. S. para su inteligencia y efectos 
co r.espoudientes.

Lo gue se inserta para el cor
re spondiente conocimiento y pu- 
bl. cidad. Eogroíio de Meiy'o 
de iSlj.i.=Juan de la Teyera.

G obierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

Habiéndose fugado en la nuche del ocho

5 
del corriente de uno de los calabozos del 
Presidio correccional de Burgos, con esca
lamiento del mismo y rotura de sus prisio- 

• nes, los cunlinados Juan Alcalde, y -Mel
quíades Eernandez, cujas señas se insertan 
á conliiiuaciun encargo á los Alcaldes de 
esta provincia procedan á su captura caso 
de presentarse en sus respectivas jurisdic
ciones', V si fuesen aprendidos los coiiduz* 
can á mi disposición con toda seguridad. 
Logroño 14 de Mayo de 1841.—Juau de 
la l'cjera.

Señas de ^uan Alcalde.

Edad 22 años, estado casado, pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, nariz regular, bo
ca id, b;\rba poca, cara redunda, color bue
no, estatura ií pies y 2 pulgadas.— Vecino 
de V'illaiucdiaua.

Señas de Jllelquiades Fernandez.

Edad 22 años, ejercicio labrador, catado 
casado, vecino de V illaincdiaiia, pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, nariz regular, bo
ca id., barba lampiña, cara redonda, color 
bueno, estatura o pies.

La Diputación de esta Provincia ha fe» 
licitado al Exemo. Sr. Duque de la Vic
toria por su nombramiento para Regente 
único dttl Reino en los términos siguieu- 
tes.

EXCMO. SEÑOR.
Cumplidos felizmente los votos de esta 

Provincia con la elección de V. E para 
Regente único del Reino, es un deber 
de su Diputación tributar á V. E. el mas 
espresivo parabién cu medio de las publi
cas demostraciones del estraordinario júbilo 
que los Riojanos han recibido por tan iaus- 
to suceso, que siempre esperaron de la 
sensatez v patriotismo de las Cortes, mi
rándolo Como el medio mas eficaz dt“afian
zar el Trono de ISABEL 2.“ y la Cons
titución de 1837. La conservación de es- 
toí caros objetos que tantos saci ilicios han 
costado á la Nación sc ve hoy garauü- 
da por la acertada elección que de V. L. 
se ha hecho para regir el Estado durante 
la minoridad de la Reina, en cuyo perio
do nadie puede dudar que V . E. manten
drá la paz (juc dió ú la Nación en Ver- 
gara, Y que removiendo cou mano fuerte 
cuantos obstáculos se han opuesto hasta a- 
hora á las reformas y mejoras ipie los pue
blos reclaman en todos los ramos de la 
administiucion pública, allanará asi el ca
mino de su prosperidad y ventura.

En tan agradable y lisongera perspecti
va se complace esta Diputación, felicitan
do coidialmcntc á V. E. y rogándole se 
digne admitir estos sinceros votos como el 
eco de toda la Provincia que representa « 
Dios guarde á V. E. niuchosaños. Logroño 
42 de Mayo de 484ll —Exemo. Sr.— 
Juan de la Tejera.—Justo Mora les de Se- 
t¡eu —-Manuel María €>arcia.—Eclipc Ilcr- 
rau.—José María Albarez Lasarte.—José 
Santa Cruz.—Tomas Delgado, Secretario. 
—Exemo. Sr. Duque de la ¡Victoria.

Comisión principal de Arbitrios de 
tizaciou de la Provincia de Logroño.

Por providencia del Sr. Jntendenle de

ífenfas de esta Provincia se anuncian loo 
remates de las fincas nacionales ijue á ron. 
tinuacion se espresan^ los cuales tendrán 
efecto el dia de Junio proximoy bora^ 
que se señalarán en las salas consisto- 
riales de esta Capital ante el Sr. Juez 
de 1 .* instancia de la mistna^ Escribano 
P. Francisco Jabier Alunoz, con asisten* 
cia del ( oinisionndo principal à persona 
que le rrfn'esctile^ g con citación del Pro
curador Sindico.

Itcmales del dia 23 de Junio proximo 
de il á 12 de su mañana.

Que en la jurisdicción de Alfaro per^ 
teuecieron á las IVligiosas de la 

Esperanza de la misma.

Es. vn.

Doi olivares en el término 
de Cascayo á saber 

I Con cincuenta y cuatro oli
vo , linde Roque .\brego 

< Con noventa y un olivos, lin» 
de D. Domingo Tejada.=Producen 
eo renta qcinieiitos cuarenta y nue
ve rs. han sido capitalizados en diez 
y seis mil quinientos setenta rs. 
y lasados en i8,3oo

Oiroi dos olivares en dicho tér
mino del Cascajo á saber: 

I Con tríenla y cuatro olivos 
linde casa de Frias 

1 Con noventa y cuatro olidos, 
linde Candido Martinez: producen 
en renta quinientos cincuenta y o- 
cho rs. capitalizados en diez y seis 
mil setecientos cuarenta rs. y ta-* 
sadns en i8.6o»

Otros dos olivares en el mismo 
término:

I Con noventa y ocho olivos, lio. 
de Doua Josefa Rada. 

I Con cincuenta y dos divos 
linde herederos de Valdemoros, pro
ducen en renta trescientos sesenta-^ 
y seis rs, han sido capitalizados en 
diez mil novecientos ochenta rs. 
y tasados en i4,aoo

Otros dos olivares en dicho tér
mino

1 Con ciento veinte y cinco o- 
livos, linde Avegera del Boticario.

1 Con setenta y ocho olivos» 
linde D. José Echagiie=a«Producen 
en renta quinientos cuarenta y tres 
rs. han sido capitalizados en diez y 
seis mil doscientos noventa rs. y 
tasados en

Otros tres olivares à saber:
1 En dicho término de Cascajo 

con quince olivos, linde laudas del 
Cordobés.

I En término de Portaza ó plan- 
zonera con cincuenta y cuatro plan- 
zones. linde D. Antonio Heredia.

I Eo tcimino de la Naba con 
veinte y dos plantas, linde D, An
tonio Heredia, produren de renta 
ochenta y dos rs. han sido capí-
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aHza^o$ cn 3o? mil caatrecientoi 
sesehtA r*. y faspóos en 6,4o» 

Oíros cuatro olivares en el tér
mino tie Cab', zcanales. 

t Con rincuenta y seis olivos, 
linde herederos de Joaquin Mar
queta

1 Con veinte y cinro olivos, lin
de D. Javier Marlinea 

I Con treinta y cuatro olivos, lin
de D. Antonio Mar'ines. 

I Con veinte y un olivos, linde 
D Manuel Orfcga.=Producen en 
renta cuatrocientos citico rs. han si
do capitalizados en doce mil ciento 
cincuenta rs. y tasados en 1400»

Que en la misma Ciudad de Alfaro 
pertenecieron á las Religio.sas de 1> 

Concepcion de la mistna» 
Cuatro olivares á saber: 
I En el término de la Naba 

«on quince olivos linde heredero de 
Dofía "Victoria Irrabarrct.

I En Vieja mala con cuarenta 
y seis olivos, linde herederos de 
Sta. Cruz blancas.

I En Call-jj las Oyas con cator
ce olivos, linde Conde de I orrejon, 

1 En ó'ecaral con veinte y ocho 
olivos, linde Ib Mateo Quintana 
producen de renta trescientos nue
ve, rs. han sido capitalizados en nue
ve mil doscientos setenta rs. y ta
sado» en io,3oo 

Otros dos olivares en el termino 
de Casr ajns

1 Con veinte y tres olivos,lin
de D. J‘Sé Breutn
1 Con ciento trcir.lay un p’antone.», 
linde U. Juan Cruz Orobio.=»Pro- 
ducen en rcuia trescientos treinta 
y tres rs, han sido capitalizados 
en nueve mil novecientos noventa 
rs. y tasados en n.ioo 

Otros dos olivares termino de 
la Miig;?.

I Con treinta y cuatro olivos 
linde Viuda de la Peíía.

I Con v<?lnte y c^ho olivos, lin
de D. Ebarislo San Vicente.—Pro
ducen en reota doscientos cuarenta 
rs. han sido capitalizados en siete 
mil doscientos rs. y tasados en 8000

JjOgroño 12 de Mayo de 184.1 
s= E¿ comisionado principalt 
Francisco Garrido,

Jntendencicl de Eentos de la 
Provincia de Po{^rono.

Habiendo dispuesto ei Sr. t.omandante 
General que todas las autor^idades roncur- 
ran á la función que se ha de celebrar en 
el dia de maríana: no pueden verifirarse 
los remates de arriendos de rasas sena* 
lados pa'a dicho dia perleíicicntes al Se
cuestro del Marques de Sta Cruz^ y S5. 
Eísuen, V en su ronsecucrcia tendrán e- 
fecto el D-pningo proximo a3 de 11 á i a 
d* su njíoana. Logroño *5 ¿e Mayo de 
i84i.=Lut» de León.

Jntendencia de Beatas de la 
J^rovincia de Loÿrono.

Los contribuyentes en cualquiera con
cepto al ramo de Arbitrios de Ainorti- 
zacion, que conserven recibos interinos 
de ’os comisionados subalternos de los par
tidos, se presentarán á estos para caugear 
dichos recibos por las cartas de paso del 
Comisionado principal; y asi evitar los 
perjuicios que se les puede originar. Lo 
que se anuncia al público en el Boletín 
oficial, según se ordena en el articulo at 
de la circular de la Dirección, de a5 de 
Diciembre de iSJy* Y enc.vrgo á los 5S. 
presidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia den á este aviso la mayor publi
cidad. Logroño i4dc Mayo de i84»«=El 
Intendente Interino. Luis de León,

Ministerio de IB M, de la Pro
vincia de Logroño.

El Sr. Intendente militar del 
Distrito de Burgos en circular 
de 5 del actual me dice lo si
guiente, ' 
h » El Exemo Sr. Intendente general mi
litar 'en 3 del actual me dice lo que si
gue: El Exemo. Sr. Secretario del Despa- 
choMe la Guerra con fecha a 8 del mes 
proximo' pasado me dice de orden de la Re
gencia provisional del Reino lo siguiente: 
r-=Excmo. Sr. He dado cuenta á la Regen
cia provisional del Reino de una instan
cia que por conducto del Ministerio de la 
Gobernación de la Península ha dirigido 
à este de mi cargo la Diputación provin
cial de Guadalajara, en solicitud de que le 
amplie el téimino señalado para admitir 
los recibos de suminstros verificados á las 
tropas por ios pueblos de su demarcación; 
y enterada se ha servido conceder el tér
mino de un mes para que se admitan à 
liquidación los recibos de suministros que 
se encuentren pendientes de ella per no 
haberse presentado dentro de los tres me
ses de plazo que señala la Real orden de 
3i de Diciembre de i838, cuyo cumpli
miento se recncargará á los pueblos por los 
Ministros de H. M. de las provincias in
sertándolas de nuevo en los Boletines ofi
ciales para que ninguno alegue ¡ugnoran- 
cia de su coatcQÍdo.=Lo que traslado á 
V. S. para su conecimiento, y á fin de 
que disponga su circulación à todos los Mi
nistros de II. M. de 1« demarcación de ese 
distrito, insertándola también en los Bole
tines oficiales de las provincias para que 
llegue á los pueblos á quienes se les con
cede dicho plazo romo improrrogable.».

Lo que se hace saber en el Bole
tín ojicial de esta Provincia con el 
Jin de gue los pueblos de la mis
ma en cuyo poder obren recibos 
de suministro los presenten á su 
liquidación en el término gue 
se les señala, pasado el cual no 
podran se r admtidos y guedarán 
sin valor alguna Ltogroño lo de

Mayo de iSt^i.Vjregorm Espinosa

Don Diego Fernandez, ^dl~- 
calde Gonstiiueianal de esta Ciu
dad de LiOgrí)ño y como tal en
cargado del Juzgculo de prime
ra i/ístancia de la misma y su 
partido por no haberse posesio
nado el electo para este destino.

H.'igo saber- que en la demanda inten
tada en este Jazgad.i y por ei oficio del 
Escn'bano que suscribe por P. Francisco 
B rmejo vecino y di*i comercio de Madrid, 
contra D. Valentin Perez Salazar, D. Juan 
Manuel Montalvo, D. Francisco Salinas 
yD Pedro Diez que lo son de la villa de 
Ribaflecha el primero por si, y los cua
tro en representación de sus respectivas 
consortes como herederos de Doña Josefa 
Nlcolasa Marin sobre reintegro de cincueti- 
ta y un mil trescientos cincuenta y nueve 
rs. y veinte y dos mrs. vellón que dice 
son en deberle procedentes de gastos 
y anticipaciones herhas á instancia de los 
misinos en cierto pleito seg wio en dicha 
Corte contra D. Ptdro Ga cía Albarez en 
reclamation de unas escrituras de gremios 
á petición del demandante y bajo su res
ponsabilidad y peijuicio he dictado con a- 
cuerdo del asesor providencia en trece del 
corriente mandando entre otras cosas se ha
ga extensiva la cetencion acordada en au
to de cinco de este propio mes á todos 
los biems de la pertenencia de los deman
dados y que para su publicidad se inserte 
edicto en el Boletín oficial de esta Pro
vincia en los mismos términos que se 
practiró anteriormente; y en su consecuen
cia se prohive á los nominados D. Valen
tín Perez Salazar D. Juan Manuel Mon
talvo y consortes enage.,ar, traspasar, ce
der, ó disponer de lodos los biene.s que les 
coneipondan sea el que fuere el titulo ó 
causa por donde los hayan adquirido ; y pa
ra que ningún Escribano autoilce contratos 
ni nadie intente otorgarlos relativamente á los 
sujetos indicados. Dado en Logroño á i5 
de Mayo de i84«=Dlego Fernandez.=; 
Por inandado de S. S. Fausto Jusc de Sa- 
lanova.

Los infrascriptos empre.sarios de las car
reteras de Logroño á Piqueras ya apro
bada por el Gobierno, de Piqueras á 
Soria , de esta á los limites de Guada- 
laj-ara , y de AgonclHo á Calahorra , cuya 
aprobación ¿e espera Igualmente, invitan por 
el presente aviso,* en su nombre y en el 
de .sus asociados, á todas las corporacio
nes y par tictilare.s de la Rioja, y de .:ua|. 
quien I tra Provincia, á que en el término 
de i5 dias lomen parte en dichas em- 
presa.s por la cani¡d.vd que les acomodase 
RO bijando de 5o®o rs. y podiendo antes 
enlercraise de los remates celebrados que 
cstar.ín de manifiesto en casa de D. Clemen
te Maleo Sag.asla de este comercio , con 
quien podran entenderse. Lí'growo i4 de 
Mavo de । 84 * Mateo Sagasta. 
=Simon Royo =.lorge Albo.

LOGRO.VO: LUPRE.N TA DE LVI2.

SGCB2021


